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1. Aprobar programa continuo de 

validacion de trayectoria                                                                                                                                                                            

2.-Rendicion de Cuentas 

ACTA N° 003 del 

28 DE ABRIL   DE 

2023
Acta 003

Primera.-Aprobar ser parte del "Programa Continuo de Validación de Trayectoria " , proyecto 

impu l sado como una herramienta para l a puesta en marcha de l a normativa vigente, a la vez 

que contribuye el derecho de l os artistas a contar con una validación de su trayectoria en e l 

marco de la educación superior en artes, esta iniciativa pretende posibilitar una presencia 

continua e importante de artistas de todo e l país para validar sus conocimientos en las 

disciplinas

artísticas de las artes plásticas y visuales, escénicas , musicales y de danza .                                                                                                                             

Segunda  Se aprob ó realizar el Informe d e R e ndición de C uentas de 2 0 22 , s e tiene pr e 

visto realizarlo el 3 0 de mayo a partir de la s 11 hOO, en e l a uditorio del Núcleo , en el que 

básicam e nt e h a br á la pr e s e nta c ión de un video , interven ci ón del Dir ec tor de l Núcleo, 

Recono c imiento a un grupo de jóven es por s e r parte del G rupo de Baile Moderno qui e n es 

por asunto s de estudio tienen qu e salir y la Pre s enta c ión d e l Grupo de Danza Naya , para e 

llo se h a convo cado a l os Miembrosde la CCE a se s ión Extraordinaria de Asamble a General , 

por lo qu e, el Directorio a prueba y se compromete a estar presente 

RESOLUCIÓN Nº 

004 del 

24/05/2023

Sesión de 

Directorio 

institucional

Resolución 004

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

s) Lor organismos seccionales, informarán oportunamente a la ciudadanía de las resoluciones que adopataren, mediante la publicación de las actas de las respectivas sesiones de estos 

cuerpos colegiado, así como sus planes de desarrollo local
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